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oyentes a través del bilingüismo efectivo, configurado por la convivencia natural y recíproca de las lenguas 
de signos con las lenguas orales. 
 
CUARTO.- Con fecha 1 de agosto de 2018, se presenta por la Asociación Sordos de Melilla (ASOME), 
titular del CIF G29963915, escrito con entrada en el Registro General registrado al nº 75447, en el que se 
solicita subvención económica para la realización de determinadas actividades destinadas a la eliminación 
de barreras comunicativas entre la comunidad sorda y la oyente, la facilitación en el acceso a las actividades 
culturales, formativas de ocio y tiempo libre.  
 
QUINTO.- El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
establece que la administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán 
la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante 
asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las 
entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus 
representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las 
actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial aplicación de los 
recursos financieros, con la participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, 
de la dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a 
los poderes públicos. 
 
SEXTO.- Con fecha 5 de febrero de 2019, se expide RC SUBVENCIONES expedido por  el Sr. Interventor 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla 
para el año 2019, existe Retención de Crédito nº 1201900000 de 04/02/2019 en la Aplicación 
Presupuestaria 05/23110/48900, CONVENIO ASOME, por importe de 59.859,19 €. 
 
SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha  1 de marzo de 2019,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de 
Gobierno mediante Resolución núm. 2019000169, la suscripción del presente convenio que viene a articular 
la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad 
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en Información, 
Accesibilidad y Atención al Colectivo de Personas Sordas de Melilla/Actuaciones Intérpretes de Signos que 
se recogen en el Anexo del presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones 
específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.  
 
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23110/48900 del presente 
ejercicio 2019, aportará la cantidad de CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (59.859,19 €) nº RC SUBVENCIONES núm. 1201900000 
de 04/02/2019, para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo.  
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